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Causa Nro. 13&2023-TCE

Página web institucional: wwwiee.goh.ec

A: Público en General

Dentro dc la causa signada con el No. 136-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me pcnniio transcribir:

“Quito DM., 17 de diciembre de 2024. a [as [0h00

AUTO 1W SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13. se recibió en la dirección e[ectrór.ica de la

Secretaría General de este Tribunal. un correo desde la dirección electrónica

an2elapaez24’ oritlook.com. con el istinto PRE,ÇENT.4C1Ó.V DE DE.VUVCL1 POR

INFRACCIÓN ELECTORAL MLI) GR,4 IT, una vez descargado corresponde a un

escrito en trece (13) páginas, firmado electrónicamenle por la abogada Ángela

Narcisa Páez Murillo. firma que. una vez verificada, es válida: y. en calidad de

anexos dos (02) archivos en formato PDF en dos (02) páginas cada uno, mediante el

cual presentó una denuncia por una prcstnta infracción electoral de conformidad con

el numeral 12 del artículo 279: de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (Es. 1- 10 ‘la.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número l36-2024-TCE;

y, cr1 virtud del sorteo electrónico efectuado el 15 dcjulio de 2024 a [as 12h22; según

la razón sentada por el ahogado Victor Hugo Cevallos García, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángcl Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 12-14).

Art. 279.- Las [niracciones eLectorales muy gi aves serán sanconaclas con inulta desde veintiún
salarios básicos unificados hashi setenta salartos básicos uni 6cados, destitución y/o suspensión de
derechos de participación desde dos u sta cuatro años. Se aplicarán a quienes incurran en las siguientes
conductas: (...) 12. Incumplir las resoluciones del Consejo Nacional Electoral o las sentencias del
Tribunal Contencioso Flecloral (.
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3. El 6 de julio de 2024 a las 16h27, se recibió en la dirección clecirónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un coreo desde la direccihn electrónica

que fue reenviado el mismo dia a las 21h05 a los
coreos electrónicos de este Despacho. con el asunto RePRESENT.lr1ÓV DE
DE.VU\CL4 POR LVFR4CCJÓ,V ELECI’OK1L SIL Y CLI VE, una vez descargado
corresponde a un escrilo en una (01) página, firmado electrónicamente por la abogada
ÁngelaNarcisa Páez Murillo, firma que, una vez veriñcada. es válida(F& l(- 18).

4. El 17 de julio de 202 a las 12h30, el juez de instancia dispuso a la denunciante.
que en el término de dos (02) días aclare y complete su denuncia de con(bnnidad co”
lo prescrito en (a Ley Ot-uúnica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia (Es. 19-20j.

5. El 19 de julio de 2024 a las l2h4S, se recibió en (a dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un con-co desde la dirección electrónica
angelapaez24(uoutlook.com, que fue reenviado el mismo dia a las 13h01 a los
coreos electrónicos de este Despacho, con el asunto Re: M)T/FIC4CJÓP U4 USA
Nro. 136-20fl- 1fF “, con un archivo adjunto en formato PDF que una vez
descargado corresponde a un escrito en quince (15) páginas. firmado
electrónicamente por la abogada Ángela Narcisa Páez Murillo, firma que, lina vez

verificada, es válidi,: mediante el cual afirma cumplir con lo dispuesto en auto de 17
de julio de 2024 (Fs. 27- 35).

6. Mediante auto de 29 de julio de 2024 a las 09h30, el juez de instancia admitió a
trámite presente causa, y se dispuso la citación de los denunciados señores: licenciado
Andrés Xavier Fantoiji Baldeón, presidente del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social; ingeniera Nicole Stephanic Bonifaz López, consejera del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; magíster Gonzalo Albán Molesliria,
consejero suplente det Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; doctor
Roberto Gilbert Eebrcs Cordero, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y
Control SociaL señor Andrés Mendoza Paladines, candidato al Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; y, señora Monika Elizabeth Mosquera
Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (Es. 37-
40)
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TRIBUNAL CONTENCIOSO EIEC’I’ORAl

DESPACHO DR. ÁNGEI TORRES MAIDONADO NTSC. PHD (c) —

C.ijs Nro. 1 36-2024-TCE

7. C’onçta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30.

suscrita por el señor Jorge Duque Haro, notificador — citador de este Tribunal, quien

se ña la

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

El dia de hoy martes treinta dejulio de dos mil veinticuatro, a las quince huras con treinta

niinutos, encontrándome en la dirección señalada por el denunciante: “(...) en las
ip.çtdacjuns de la Fundación Caminar Moni/ca Mus quera, en la avenida So/anda 0e4-
50Ó y avenida cardenal de la Torre, parroquia Santa Prisca, Ciudad Quilo, provincia de

Pichi,,cha, (,.,j” con el fin de citar a la señora Monika Elizabeth Mosquera Romero,

candidata al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, con el contenido del

auto de admisión de fecha 29 de julio de 2024, las 09h30, dictado por el doctor Ángel

Torres Maldonado juez del Tribunal Contencioso Electoral; y, con el expediente integro

de la presente causa en formato digital, dentro de la causa No. 1 36-2024-TCF,

Al respecto. debo manifestar que al llegar al lugar antes indicado. tuve contacto con

moradores del lugar, mismos que manifestaron que hace un mes uproxirrmdamente ya
desalojaron el inmueble de la fundación antes mencionada. CERTIFICO.- (. .

R. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30,

suscrita por el señor Danny Torres Mantilla, nolifieador — cilador de esle Tribunal,

quien señala:

R4ZÓN DE IMPOSTRILIDAD DE CITACIÓN

El dia de hoy martes treinta de julio de dos mil einticuatro. i las quince horas con treinta

nhinuIus, me dirigí a la dirección señalada por el denuncianie: Cantón Samhoroiidón.

pa?’uquiQ La Puntilla, en la urbanización Ciudad Ce/eqe, etaja La Pe,imyula ,,Ianza,,u

14 tilIa 7’. con el fin de citar al magíster Gonzalo Albán Molestina. consejero suplente

del Consejo de Participación Ciudadana y Control SociaL

La citación corresponde al auto de admisión a trámite, de fecha 29 de julio de 2024, las

09h30. dicindo por el doctor Angel Torres Maldonado. Juez del Tribunal Contencioso

Electoral, dentro de la causa No. 136-2024-TCE

,\l respecto. debo manifestar que al llegar al lugar antes indicado, salió el dueño de casa,

señor CARRASCO FAJARDO VICTOR ENRIQLE. quien manifestó que el señur

Gonzalo Albán Molestir.a arrendaba la vivienda hace aproximadamente 3 tres) años y
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que ahora desconoce su dircnón, por lo que me fije imposible realizar la diligencia de
citación. adjunto fotogiatias. CERTIFICO.- Samborondón. 30 de julio de 2024 -t

9. El 30 de julio de 2024 a las 17h07. se recibió en la dirección electrónica de la
cuenta persor.a de a secretaria relatora de este Despacho, un correo desde la
dirección electrónica miurosanIosá tuncionju&ciaI.ob.ec. el mismo que llegó al
XpaPI de la cuenta. con el asumo O/ido-DPI -2024-)410-OF.pdf tRw Pci/un

especialida& Infotial,cci y Tclecomunicacio,,e.s.xls con un archivo adjunto en
formato PDF quc una ve-’ descargado corresponde a un oficio en ura (01) pal2irla
firmado electrór,icamcnte por el doctor Fabián Fabara Gallardo director pro’ inciaL de

Pichincha dc Consejo de la Judicatura encargado y en calidad de ane.o una (01) foja.
Es preciso señalar que la notificación dci auto de 29 de julio de 202 se realizó desde
ci Con-CO cectronico secretaria.gcneral tee.oh.ec. el director debía responder el
rcquerrniento a la dirección electrónica institucional, a fin de efectuar la
correspondienle validación de la finta electrónica y verificación de documentos y

anexos de manera oporinna (Fs. 145- 147).

10. Mediante auto dc OX de agosto de 2024 a las 10h30, el juez de insiancia dispuso el
sorteo y posesión del perito para realizar la pericia solicitada por la denuncianle y por
la imposibilidad de citación a dos de los denunciados, concedió dos (02) dias a la
denunciante para que señale nuevas direcciones, y en caso de desconocerlas. dispuso
la diligencia en la que bajo juramento y con reconocimiento de firma y rúbrica,

declare la imposibilidad de determinar el domicilio de a quienes debe citarse; así
cotno, difirió la audiencia señalada para el jueves 29 de agosto de 2024 a las 10h00,
misma que scrá señalada en el momento procesal oportuno (Fs. 149— 151 vta.).

11. El OX de agosto de 2024 a las 13h12, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en ocho (OX) fojas, suscrito por el doctor Gilbert Febres Cordeio

Roberto Antonio; doctor Armando Aceldo Gualli; y, abogado Javier León Castro y en
calidad de anexos veinte y siete ftas, con el que contestó la denuncia presentada cr1
su contra (Fs. 167—202).

12. El OX de agosW de 2024 a las l3h4S, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunas un escrito en cinco (05) fojas, suscrito por a magíster Nicoe Stephanie

Bonifaz López: magister iessica Jaramillo Yaguachi: y. abogada Sil’ana Sandoval

Meléndez ven calidad de anexos once (II) fojas, con el que contestó la denuncia
presentada en su contra (Fs. 204 —220 vta.).
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13. El OS de agosto de 2024 a las 19h19, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

arnendozapaIadinescehottnaiI.com, que fue reenviado el mismo dia a [as 2 1h30 a los

coneos electrónicos de este Despacho. coil el asunto: “DESL1ADA \o 136-2024-

ILE” que. una vez descargado corresponde a un documento en ocho (08) fojas

escaneado en donde se puede observar las firmas manuscritas del abogado Gio’anni

Fanioni Zurita y el ingeniero Andrés Mendoza Paladines, firmas que, no pudieron ser

validadas, con el que afimió contestar a la denuncia presentada en su contra (Fs. 222-

226 vta.).

14. El 08 de agosto de 2024 a las 20h59, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

ed.javierQhotinail.eorn, que fue reenviado el rnisnlo día a las 21h36 a los correos

electrónicos de este Despacho, con el asunto: ‘Con/es/ación a la causa Nro. 136-

2024-TCE” que, una ;ez descargado colTesponde a un documento en ocho (08) rojas

firmado elecirónicamente por el licenciado Andrés Xavier Fantoni Baldcón,

presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y el abogado

Daniel Lozano Gualli (inr.as que. una vez verificadas son válidas y cn calidad de

anexos nueve (09) páginas, con el que contestó a la denuncia presentada en su contra

(Fs. 228—241 vta)

15. El 12 de agosto de 2024 a las 10h00. en este Despacho se realizó el sorteo dc

perito dispuesto mediante auto de OS de agosto de 2024 (E 243 vla.).

16. El 12 de agosto de 2024 a las 12h22, se rechió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en cuatro (04) fojas, suscrito por el abogado Giovanni Fantoni

Zurita y el ingeniero Andrés Mendoza Paladines y en calidad de anexos cuatro (04)

fojas, con el que contestó a la denuncia presentada en su contra (Fs. 244 — 252).

17. El 13 de agosto de 2024 a las ¡5h41, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un coreo desde la dirección electrónica

angelapaez24úuoutlook.coni, que fue reenviado el mismo día a las 1 5h52 a los

correos elecirónicos de csie Despacho, con el asunto: “Re: NOTIfrIU4C’]OC’.4(JSA

A’rc. /36-1024-T(’E”, una vez descargado corresponde a un escrito en una (UI) foja.

finnado electrónicamente por la abogada Ángela [Sarcisa Páez Murillo. firma que,

una vez verificada, es válida, con el que manifiesta:
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(.. 1 mc presentare (SIC) el diii jueves 15 de agosto deI 2024 a las 10h30 en su
despacho pim proceder con la declaración uramentada y que los denunciados
puedan ser citados por la prensa conforme iuIic en el numeral cuarto de su
disposición (E. 255).

18. El 14 de agosto de 2024 a las 10h00. se realizó la posesión deL eño Cristian
Leandro Zúñiga Quesada, como perito para realizar el peritaje solicitudo por la
denunciante, dispuesto mediante auto de 08 de agoslo de 2024 (F. 257).

19. El 14 de agoslo de 2024 a las 16h51, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un con-co desde la dirección electrónica
angelapaez24(aoutlook.com, que fue reenviado el mismo día a las 17h06 a los
correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: “Re: NOTIFICACIÓN LA USA
Nro. /36-2024-/CE’, una vez descargado, corresponde a un escrito en una (Ol) foja
firmado eLectrórucaniente por la ahogada Ángela Narcisa Páez Murillo, firma que,
una vez verificada, es válida y en calidad de anexo una (01) foja, con el que
manifestó: ‘‘(.. ) debido a una calamidad de salud que Inc ha afectuda. me resulta
irnpoible asís/ii a la diligencia en lafrcha establecida” (Fs 262).

20. El 15 de agosto de 2024 a las 07h28. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de esle Tribunal, un correo desde la dirección elecrór,ica
antonietupatiefenso9aohec. que fue reenviado el mismo día a las 07h43 a los
correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: ‘RESPUESTA CA USA Xro
136-2024-mE tina vez descargado. corresponde al Oficio Nro. DP-DPI7-2024-
0291-O, en una (DI) foja. firmado elcetrónicamente por el abogado Mario Fernando
Cevallos Pácz. dfrector provincial de la Derensocia PúbLica Pichicha firma que. una
vez vcriricada. es válida. mediante el cual pone en COnOCiflhiefltO que el doctor Diego
Jaya Villacrés ha ido designado como defensor pühhco dentro de la prcsente causa
(E 264-266).

21. Medianle auto de 20 de agosto de 2024 a las 1 3h30, debido a la justificación
médica presentada por la denunciante, se difirió la diligencia fijada para 15 (le agoslo
de 2024, para el martes 27 de agosto de 2024 a las 10h30, para que la ahogada
Ángela Narcisa Páez Murillo, bajo juramento y con reconocimiento de firma y
rúbrica, declare la imposibilidad de determinar el domicilio de la señora Monika
Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana y
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Control Social: y, magíster Gonzalo Albán \4olcst,na. consejero suplente del Consejo

de Purticipación Ciudadana y Control Social (F. 267—270 vta.).

22. La ahogada Ángela Narcisa Páez Murillo, no se presentó a la diligencia fijada

para el 27 de agosto de 2024 a las 10h30.

23. El 27 de agosto de 2024 a las 15h51, se recihió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

anetapaez24úoutlook.com, que fue reenviado el niis’no dia a las 15h57 a los

correos electrónicos de este Despacho, con el asunto: Re: A/O TÍFICA OJÓN CAUSA

Nro. 136- 2024-TCE”, con dos archivos adjuntos en formato PDF. Con el litulo:

justifkcición angelica paez (])-signedpdf (241 kBY que, una vez descargado

conesponde a un escrito en una (01) foja, firmado electrónicamente por la abogada

Ángela Narcisa Páez Murillo, firma que, una vez verificada, es válida y en calidad de

anexo una (01) foja, en el que manifestó que debido a su estado de salud no pudo

acerearsc a cumplir con la diligencia dispuesta y solicitó que se brinde las facilidades

necesarias para el cumplimiento de la diligencia (Es. 285-288 vta).

24. El 27 de agoslo de 2024 a las 17h18, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaba General de este Tribunal, un corco desde la diección electrónica

zuniga crislianíu holmail.corn, que fue reenviado el mismo dia a las 17h42 a los

coreos electrónicos de este Despacho, con el asumo: “Pericia (‘uuça 136-20J4-

T( ‘E”. con eL que eL señor Cristian Leandro Zúñiga Quesada scñaló que no ha sido

conraclado por la parte interesada por lo que no ha podido realizar la pericia

inflinnáijea y de audio y video (F* 289).

25. EL 27 de agosto de 2024 17h38. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General, un coreo desde la dirección electrónica

zuni2a cristianÑrholinail.com, que fue reenviado el mismo dia a las 17h43 a los

correos electrónicos de este Despacho. con el asunto: Causa 136-2024-ITt con un

archivo adjunlo en formato PDF que, una vez descargado corresponde a un escrito en

una (01) foja. firmado electrónicarnente por el señor Cristian Leandro Zúñiga

Quesada. irma que, ura vez verificada, es ‘áIida. en el que manifestó qtie no ha sido

contactado por la parte interesada por lo que no ha podido realizar la pericia

informálica y de uudio y ideo (Fs. 29l-293.
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26. Mediante aulo de 29 de agosto de 2024 a las lOhOu. el jucz de ;nstancia dispuso a
la ahogad, Ángela Nareisa Páez Murillo, que ene! término de dos (02) diasjustit5que
docurnertadanienle las gestiones realizadas en las diferentes enridades estalales. :ales
como el CNE. SR!. IESS. CPCCS y Ministerio de Re!aciones Exteriore& con el fln
de determinar e! doniicilio de !a abogada Mónika Elizabeth Mosquera Romero del
magíster Gonzalo Albán Molestina. candidata a! Consejo de Participación Ciudadana

y Contro[ Social y consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Socia!, respcctRanienle (Fs. 294-298).

27. El 02 de septicrnhrc de 2024 a las !2h24. se recibió en la dircccón eecÉrónica de
!a Secretaria General de este Tribunal un coneo electrónico desde !a dirección
anze!apacz24i ou:look.coru. que fue reenviado e! mismo día a las !2h37 a [os
correos electrónicos del juez s servidoras de este Despacho. con el asunlo: Re.
NOIIFf(.4(ÍON Ç,lU54 Aro. 136-?ft?-l-TCE, con cinco 105) urchivos adjunlos en
formato PD 1-. Con el Iii nlo Escrito direcciones p(fla citacion .4 tige/a Poe>
signed,pdf (54? kB) que tina vez descargado corresponde a un documento en tres
(03) páginas. firmado clecirónicamente por !a abogada Ángc!a Narcisa Páez, firma
que, una vez verificada, es válida y en calidad de anexos cuatro (04) documentos en
formato PDF, mediante los cuales indica cumplir !o ordenado en auto de 29 de agosto
a !as !OhOO y solicita que, por su estado de salud, se le brinde !as facilidades
necesarias para cumplir con !a di!igencia de declaración juramentada y proceder con
la notificación por !a prensa (Fs. 314- 320).

28. Con Acción de Personal Nro. 204-TH-TCE-2024 se resolvió !a subrogación en
funciones al abogado Richard Gonzá!ez Dávi!a como juez principa!, para cftctos de
!as actuaciones jurisdiccionales desde !as 13h00 de! NS de septiembre hasta el 20 de
septiembre de 2024, debido a la participación de! doctor Ánge! Torres Maldonado en
el Congreso de Tecnología Electora! (CTTEC) en !a ciudad de Panamá (Fs. 323-323
vta.).

29. Mediante Memorando Nro. TCE-RG-2024-0037-M se designó a la ahogada
Nicote Lizheth Peatón López como secretaria rc!atora ad-hoc de este Dcspacho, por
el dia 17 de septiembre (le 2024, a fin de que actúe en todas las actividades de orden
jurisdiccional inherentes a !a Relaloría (Fs. 324).

30. Medianle auto dc 17 de septiembre a !as !4h50. e! abogado Richard González. en
ca!idad de juez sithrogante, dispuso la citación a la señora Monika Elizabeth
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Mosquera. cundidala al Consejo de Participación Ciudadarm y ControL Social con el

contenido del auto de admisión a trámite y copias certifleadas en formato digital de la

denuncia, del escrito de aclaración y de los anexos presentados por la denunciante.

Además, ordenó or[ciar a [a Dirección Nacional de Registr, de Datos Públicos, al

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, al Consejo Nacional Electoral, a [a Corporación Nacional de

Telecomunicaciones EP y CNEL EP, con el fin de obtener información sobre el

doniici[io de la abogada Monika Elizabeth Mosquera Ronwro y el magíster Gonzalo

Xavier Albán Molestina (Fs. 325-330 vta.).

31. Consta la razón de imposibilidad de cilación de 18 de septiembre de 2024 a tas

15h30, suscrita por el señor Danny Tomes Mantilla, notificador — citador de este

Tribunal, quien señala: 2

(...) El día de hoy miércoles dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, a las

quince horas con cinco minutos, encontrándome en la dirección señalada por el

denunciante: Calle Eucaliptos sin y avenida General Rurniñahui, sector la

Magdalena. de la ciudad de Quito DM, provincia de Pichiiiclin, con el fin de citar a

la señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata iI Consejo de Participación

Ciudüdana y Control Social, con el contenido del aulo de sustanciación de fecha 17

de seplieinbre de 2024, las 14h50; dictado con el por el ubogudo Richard González

Dávila, Jucz (s) del Tribunal Contencioso Electoral y, copius cerlificddas dci auto dc

admisión de fecha 29 de julio de 2024. as (19h30: , con ci expediente integro de la

presente causa en Formato digital. dentro de la causa No. 1 36-2024-ICE. Al respecto.

debo mar.itstar quc a llegar al lugar antes indicado, tuve contacto con moradores del

lugar mismos que manifestaron no conLer a la señora \fonika Elizabcth Mosquera

Romero, y tampoco la Fuidación Caminar Monika Mosquera. adjunto fotografias.

32. El 20 (le septienibre de 2024 a las 08h05, se recibió en estc Despacho, el Oficio

Nro. CNESG2024t654OF de 19 de septiembre de 2024. suscrito por el magíster

Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional Electoral con el

que remite lo solicitado en auto de 17 de septiembre de 2024 y en calidad de anexos

cuatro (04) fojas (Fs. 387 -393).

(Es. 37-3S0}
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33. E: 30d septiembre de 2024 a las 11h41. se recibió en el correo institucional de la
secretaria general de este Tribunal un correo desde la dirección electrónica

afar.toni ñ cpccs. oh.cc. con el asunlo: Atención a ¡u solicitud de ,nformaLu);l
realizado con (mc/o A-o. T( ‘E-RG-NP-O’32-202-i’. que frie reenviado el niismo día a
las 11h9 a las direcciones electrónicas dci juez y ser’ idoras de este Despacho. El
correo contiene un (01) archivo en formato PDF que. una vez descargado.
correspondió al Oficio Nro. CPCCS-CPCCS-2024-0577-OF de 30 dc sepliembre de
2024. flniiado electrónicamente por el inagister Andrés Xavier FaTitoni Baldeon.
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, firma que. una
vez verificada, es válida. cii calidad de anexo un archi’o en formato PDF. que una
vez descargado, correspondia a un documento en doce (12) páginas (Fs. 394-402

vta.).

34. El 03 de octubre de 2024 a las 09h32, se recibió en el correo institucional de este
tribunal un correo desde la dirección electrónica yeandinoáreiistrospuhl,cos. ob.ec.
con el asunto: ‘Rnpuc.vta al Oficio Vro. TCE-RG-NP-OOI-2024. REQ(!ERIu)E\•.’ro

DE JNP’ORAI4CIÚN (71!DA DAMA ¡‘CE. “, que fue reenviado el mismo día a las
09h54 a las direcciones electrónicas del juez y servidoras de este Despacho. El correo
contenía un (01) archivo en formato PDF que, una vez descargado, cori’espondia al
Oficio Nro. D1NARP-CGRS-2024-0428-OF de 01 de octubre de 2024. firmado
elcctrónicamente por la abogada María Fernanda Morejón Villavicencio,
coordinadora de Geslión, Registro y Seguimiento de la Dirección Nacional de
Registros Públicos, firma que es válida (Es, 403-405).

35. El 08 de octubre de 2024 a las 14h48, se recibió en este Despacho, el Oficio Nro.
IESS-CPACTP-2024-7584-OF de 03 de octubre de 2024, ccii imagen de firma
electrónica del ingeniero Carlos Sven Arboleda Caizapanta, coordinador provincial
de Afiliación y Control Técnico Píchincha, encargado y en calidad de anexos dos
(02) fojas (Es. 406-410).

36. El 28 de octubre de 2024 a las 14h43, se recibió en el correo institucionaÉ de este
Tribunal un cenco desde la dirección electrónica ximetia.plazawcnuob.cc, con el
asunto: RESPLESTA PEDIDO DE INE()R4f1([ÚN .4DB tviCOLE PONTO\

coreo cue fue reenviado el mismo dia a las 15h32 a las dreceiones
electrónicas del juez y servidoms de este Despacho. El correo con:enía un (01)
archivo en forinalo PDF que, tina vez descargado. corcspondia al Oficio \ro.
CNTEP-RG2-P1-GCAC-JPM-202-7854-OFI de 28 de octubre de 2024. firmado

lo
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eledróricamente por la ngcncra Ximena Plaza. analista de postventa masivos de la

Corporación \acional de Telecomunicaciones, irma que es una vez veriflcada es

válida, a través del cuai señala que:

(...) en cumplimiento del articulo 66 numeral 19 de la Constitución de la República

del Ecuador. el orliculo 71 deI Código Orgánico General de Procesos y el articulo

120 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT).

referente a la gariintia de protección de datos personales, los prestadores de ser memos

del régimen general de telecoínunicacio,tes tienen prohibido ejecutar u omitir

acciones que violen la garantía de protección de datos personales, esto es, la

revelación o el acceso no autorizado de datos personales, transmitidos, almacenados

tratados en la prestación de servicios de telecomunicaciones, conforme el alcance,

los procedimientos o protocolos previstos en la LOT, su Reglamento General y las

regulaciones emitidas por la ARCOTEL para el efecto, en este sentido, salvo a

petición de Autoridad competente, no se podrá remitir la información solicitada.

37. Mediante auto de 29 de octubre de 2024 abs 13h45. el suscrito juez dispuso ‘por

.wgunda u última e,ca.sió,, ‘ se remi La atento oficio al gerente general de la

Corporación Nacional de Telecomunicaciones EP y al gerente general de CNEL EP.

a fin de que remitan ¡nlbnnación respecto del domicilio de la abogada Monika

Elizabeth Mosquera Romero, con cédula de ciudadanía Nro. 1713045548: y. del

magíster Gonzalo Xavier Albán Molestina. con cédula de ciudadanía Nro.

0918672692 (Fs. 414-420).

38. El 30 de octubre de 2024 a las 10h33, se recibió en este Despacho el Oficio Nro.

CNTEP-R02-PI-GCAC-JPM-2024-7919-OFI de 30 de octubre de 2024, suscrito por

el abogado Víctor Córdova Loor, analista jurídico de postventa de la Corporación

Nacional de Teleconiunicaciones (Fs. 453-455)

39. Mediante auto de IX de noviembre de 2024 a las 11h00, este juzgador dispuso la

citación de la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y del magíster Gonzalo

Xavier Albán Molestiní, (Es. 456—461 vta.)

‘(Es. 411-413)
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40. Consta la razón de imposibilidad de citación & 20 de noviembre de 2024 a las
15h30. suscrita por el señor Danny Torres Mantilla. notificador — citador de cstc
Tribunal, quien señala:

El dia de hoy mireoles veinte de no’ ien:hre de (los mil veinticuatro, a las
quince horas con treinta minutos. me cima a la dirección señalada por la
deniin ci nl e: Kilú,n qro .5 5 de la ‘za a Sa,;, hn,nndó,,. conf uno resu&ncia/ Britania.
puiroq ma La Pr,n;i//a Sa/é1iIe), ca,uó, S,,nbo,cdón pvvrncia del Guayas ‘. con el
fin de citar al magister Gonzalo Xavier Alhin Molestina, consejero suplente del
Consejo de Pardcipación Ciudadana y Control Social.

La citación corresponde al auto de sustanciación, de fecha IX de noviembre de 2024.
las 11h00, dictado por el doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de a causa No. 1 3ó-2024-TCE.

Al respecto, debo manifestar que al llegar al lugar antes indicado, salió el guardia,
señor FRANCISCO CORI)O VA quien manifestó que el señor Gonzalo Xavier
Alhán Motestina ya no vive en el conjunto residencial hace aproximadamente 2 (dos)
meses y que ahora desconoce su dirección, por lo que me fue imposible realiza[ la
diligencia de citación, adjunto otografias (..

41. El 19 de noviembre de 2024 a las 091:48. se recibió en este Despacho el Oficio
Nro. CNTEP-RG2-P1-GCAC-JPM-2024-%362-OFI de 18 de noviembre de 2024.

suscrito por el ahogado Víctor Córdo’a Loor. analista jurídico de postventa de la
Corporación Nacional de Telecomunicaciones (Fs. 515-51 6j.

42. El 28 de nu’ienibre de 2024 a las 11h23. se recibió en este Despacho un escrito
en cinco (05) ihjas. suscrito por la in2eniera ?donika Elizabeth Mosquera Romero y el
doctor AtÉ’rcdo Lagla, \en calidad de ar.exos dos (02) ljas (Es. 518-525).

43. Mediante aulo de 04 de diciembre de 2024 a las 11h00, el suscrito juez d,s1,uso
la denunciante que facilite una nueva dirección del denunciado, magíster Gonzalo
Xavier Albán Molestina, consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, a fin de poder llevar a cabo la diligencia de citación; y que, en caso
de que la denunciante no conozca otra dirección del denunciado, bajo juramento y
con reconocimiento de firma y rúbrica, declare la imposibilidad de determinar el

4Fs. 506-513.
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domicilio de a quién debe citarse. diligencia que se la fijó para el día lunes 09 de

diciembre de 2024 a las 10h00 (Fs. 527-533 vta,).

Con las consideraciones expuestas, y por ser el estado de la causa, al amparo de lo

previsto en el artículo 22 dci Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Elecloral, DISPONGO:

PRIMERO.- En vii-aid de la no comparecencia a la diligencia fijada y en razón de la

imposibilidad de citaciórl, sentada por e1 señor Danny Torres Manlilla, noti€icador —

citador de este Tribunal, se dispone a la denunciante, abogada Ángcla Narcisa Páez

Murillo. por última ocasión y bajo prevenciones de ley, que, deberá, bajo juramento y

con reconocimiento de finna y rúbrica, declarar la imposibilidad de determinar el

domicilio de a quién debe cilarsc Dicha diligencia, se la fija para el día jueves 19 de

diciembre de 2024, a las 11h00. en el Despacho de este juzgador, ubicado en la calle

Juan León Mera N21-l52 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito. provincia de

Pichincha,

SEGUNDO.- Se previene a la denunciante que, en caso de incumplir lo dispuesto en

el presente auto, este juzgador aplicará lo previsto en el artículo 22 del Reglamento

de Trámites dci Tribunal Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO

DE LA CAUSA.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

3.1. A la denunciante, abogada Ángela Narcisa Páez Murillo, en la dirección de

correo electrónico: angelapaez24fr’ouIlooLcom; así como en la casilla Ni-o. 148.

3.2. Al doctor Gilbert Febres Cordero Roberto Antonio, en las direcciones de correo

elecirónico: eaceldowyahoo.corn. flleon99(&gniail.com,

noiiflcacior,csAvA.outIook.con: y p(esidencia{.)clinicauavaguiLcom.

3.3. A la magíster Nicole Stephanic Borúfaz López, en las direcciones de correo

electrónico: iessicaiarami[lo 1 d riai l.com y silvanaalexasandova(a gniail.com.
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3.4. Al liccrciado Andrés Fantoni Baldeón. en jas direcciones de correo electrónico:
afantoniñcpccsob.eç, xurbinau’cpccs.2ob.cc. apeñihelTeiaacpccsgo.ec,

cd.javier:aholmaiLconi y d’aniello anouaiiiz gniailcoir..

3.5. Al señor Andrés Mendoza Paladines, en la dirección de correo electrónico
aineidozapaladjnes: hotniail.co:ii.

3.6. A la ingeniera Mor.ika Elizabeth Mosquera Romero, en las direcciones de correo
electrónico: r.er.anmsguera yahoo.con, cadhuasesoria uniailcori y

cahd’j.ec1cadhu.ec. Tórnese en cuenta la autorización conferida al doclor Luis
Alfredo Lagla Pdatasig. con matrícula profesional Nro. 17-2009-230 del R1ro de
Abogedo

3.7 Al doctor Diego Java Viliacrés. en la dirección de correo elecirónjeo
diava(u•defensor a. oh. cc.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria rclaloi’a de eMe
Despacho.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera ii1ual-página
web institucional ww .Ice.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr, Ángel Torres Maldonado, - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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